
DE LA ¡'liiniXCIA DE MIGWltO.
PAUTE OFICIAL ! qiiillo donde se une esta con lu pieza

GOBIS^^O
de la provincia de loghoño.

En el Bolelin oficial anterior nú
mero 97 tuvo lugar la inserción de 
una circular de este Gobierno en que 
se encargaba inquirir el paradero de 
los ladrones que en la noche del día 
13 robaron de la Iglesia de la villa 
de Alcanadre varias alhajas destina
das al culto Divino; y como poste
riormente se han recibido sus senas, 
se estampan á continuación; reen
cargando con este motivo a los Al
caldes, Guardia civil y empleados en 
el ramo de vigilancia que procuren 
activar sus pesquisas para que sean 
habidos los criminales y entregados 
á la acción de los tribunales.
iio 14 de Agosto de 185S.—El Go- 
bernador interino , Leonas do de 
Viar.

Señas de los efectos robados.

que llega hasta la copa, y otro re
lieve como á un dedo del estremo de 
la circunferencia concéntrico á ella; 
su lapa entra en la copa y aquella 
forma pirámide, teniendo en lo mas 
alto una señal donde se ¡nlro.lucia 
una cruz que ya no la conserva. El 
otro liso, que hace como una caja, la 
cual se usa para el Viático, ajustan
do el cerquillo de la lapa por la par
le esterior de la copa, que aquella
hace pirámide, y en el eslremo se 
conoce que ha tenido otra pieza que 
era una cruz; que ese copon se abre 
y se cierra con alguna dificultad.

Dos vinageras: una lisa de formas 
muy antigua, un poco ancha y baja, 
y la otra mas moderna, de mejor 
construcción, con relieves ó cerqui
llos en lo esterior de ellas.

Dos cálices, ambos sencillos, y sin 
labor alguna, que ninguno de ellos 
llegará al peso de una libra: el uno 
como de cuarta y media de altura, de 
copa regular, mas bien grande y o 
mismo que la peana: el otro nn poco 
mas baio y estrecho de copa, con un 
cerquiílo en la parle eslenor de ella 
y unas picaduras como de oxido en 
el fondo, que forman manclnlis ne
gras; éste, moviéndolo hace ruido, 
sin duda por tener alguna pieza poco 
segura.

Dos patenas: la una bastante gran
de con un paco de doble en la circun
ferencia y la otra lisa ymas pequeña.

Dos cucharillas: una lisa y sin se
ñal alguna, y en la otra esta gr ibado 
un crucifijo, siendo mas corla que la 
relacionada anleriorinenle.

Dos copones: uno de altura pró
ximamente de una tercia; e coi 
peana de basiante circunferencia, en 
ía peana nn relieve que forma cer-

Habiendo aparecido la viruela en 
el ganado lanar de la propiedad de 
Paulino Lumbreras, vecino de Lar
dero, se le ha señalado para su pas
tura y estancia, el término de la Co- 
rosaila en los confines de esta Ciu
dad, Lo que pongo en conocimiento 
de los ganaderos de esta Provincia 
para su conocimiento y fines oportu
nos. Logroño 13 de Agosto de 1838. 
=El Gobernador interino^ Leonar
do de Viar. >

SS. íMM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.»

PAUTE oficial DE LA GACETA 
ministerio de ESTADO.

El Ministro de Estado al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación;

«Gijon 10 de Agosto á las doce y 
15 minutes de la noche.

SS MM. y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad én su iin- 
portante salud.»

El Ministro de Estado al Excmo. 
Sr. Ministro delà Gobernación:

«Gijon 11 de Agosto á las doce, de 
la noche.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA; Par Real decreto de 25 de 
Mrfyo de -Í8Ó-I se dignó V. M. ordenar 
la creación de una Junta con el encargo 
de estudiar y formular un plan defensi
vo permanente del territorio de la Pe
nínsula é Islas adyacentes. Esta Junta, 
compuesta de Generales y Oficiales su
periores de los cuerpos facultativos é 
institutos en quienes reside mayor com
petencia para entender de estos asuntos, 
ha presentado ya al Gobierno de V M. 
trabajos importantes que, si por el pron
to no han merecido una resolución defi
nitiva de V. M., pueden y deben consti
tuir la base del sislema que el Ministro 
que suscribe propondrá oportunamente 
ásu Real aprobación, como basta aho
ra han servido de norma para las dispo
siciones relativas á nuestras plazas de 
armas y fortificaciones, que parí ialmen- 
te se han ido adoptando según las nece
sidades del momento. La Junta de de
fensa, sin embargo, queda ya sin obejeto 
en sus trab.ijos, tanto por corresponder 
al Gobierno de V. M. la solución de las 
cuestiones (|ue hasta hoy han aplazado la 
adopción de un plan definitivo, como por 
lacrcacion déla Junta con^ultivadeGuer- 
ra, encargada recientemente, con más 
elevado carácter, atribuciones mas latas 
y mayores medios, dot estudio de todos 
los asuntos militares de alta importancia 
para la institución y para el Estado.

Por todas estas consideraciones y de
duciendo de ( lias la conveniencia de su
primir de derecho una Corporación que 
de hecho ha perdido en su existencia el 
apoyo de las razones que la justificaban, 
el Ministro que suscribe tiene la honr'a 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adi into proyecto de decreto.

León 28 de Julio de T8o8.==SEÑO- 
L. R. P. de V. M. =Leopoldo 

O-ponnell.

REAL DECRETO.

Atendiendo à las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Guerra y oido 
el parecer del Consejo de Ministros, He

venido en decretar lo siguiente;
Artículo 4.“ Queda extinguida la 

Junta creada .'por mi Real‘decreto de 
25 de Mayo de ISo l para la formación 
de un plan defensivo permanente de la 
Península é Islas advócenles.

Art. 2.* Los estudios y documentos 
existentes en la Junta extinguida por el 
artículo anterior, que no sean de la per
tenencia de otros instituios ó dependen
cias del Estado, serán pasados á la Junta 
consultiva’de Guerra para el objeto con 
que en la primera se hallaban reunidos.

Dado en León a veintiocho de Julio de 
mil ochocientos’cincuenta y ocho.==Es- 
lá rubricado de la Real mano. —El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo ü-Do-n- 
nell.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurrenjen el Teniente general D. Va
lentín Ferraz y Barran, Vengo en nom
brarle Vccal de la Junta consultiva de 
Guerra.

Dado en Ldou á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.-- 
Está rubricado de la Real mano.—El ML' 
nislro de la Guerra, Leopoldo O-Don- 
nell.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general D, 
F’ernando Fernandez de Córdova, Vengó 
en nombrarle Vocal de la Junta consul
tiva de Guerra.

Dado en León á veintiocho de Julio de 
rail ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.«=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O-Don
nell.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general D. 
Francisco de Mata y Alos. Vengo eu 
nombrarle Vocal déla Junta consultiva, 
de Guerra.

Dado en León á veinliochode Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Eslá 
lubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Leopoldo 0-Donnell.
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Excmo, Sr.; El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo que 
sigue;

Guerra dice [hoy al Capitan general de 
Castilla la Nueva lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 17 de 
Mayo último, consultando si pueden ser 
admitidos en los depósitos de baijdéfa 
para Ultramar, caso de solicitarlo con

Número 14 ^Circular.

«La Reina (Q. D. G.), en vista de lo 
que V. E. propone en 15 del actual pa
ra llevar á efecto la primera parte de la 

reglamento or- --------------...
ganico del ( uerpo adminitralivo del poral, esperando la absoluta que ha de 
ejercito de 18 de Febrera^de 1853, cu- expedírseles en fin del coi riente año 
ya suspension ha quedado levantada por Enterada S M.; ¡'considerando que^ los 
Real orden de 24 de Mayo ultimo, se ha expresados individuos pueden optar á su 
servido resolver: reenganche en el ejército di' la Penínsu-

* j I • • oublenientes y sargentos la. conforme á lo dispuesto en el ai t. 10
del ejercito que soliciten ingresar en el del reglamento de 2 de Juliode 1851 , 
mencionado Cuerpo administrativo en y teniendo en cuenta que por Real órden 
a quinta parlo que tienen asignada de de 23 de Marzo próximo pasadoseaulo- 

las vacantes de ^Oficiales terceros, han de rizó en los paisanos rd alistamiento voluu- 
reunir precisamente las circunstancias lario para los ejércitos de Cub.i, Puerto- 
siguientes: ser soltero y nq pasar de 30 Ríen y Filipinas con lasinisínas’ ventaias 
anos de edad; tener buena salud y apii- que para el déla Peninsula, se ha, servi
tud para el servicio de campaña, y buena do resolver S M. que se admitan en los 
conducta siu la más pequeña nota des- referidos depósitos de bandera, con op- 
taborable. Les servirá de recomendación cional correspondiente premio pecunia- 
el haber estado en las oficinas dejos rio, los aspirantes de Ja indicada proce-

1 p^ncia que ivunaii las circunstancias ne-
. “eberan sugetarse préviamente cesarías, y se reenganchen por un plazo 

tos mencionados Subtenientes y sargentos de seis á ocho afras para servir en Ultra- 
a un examen de las materias que aconli- mar, con arreglo á las disposiciones vi- 
nuacion se expresan: leer y escribir cor-1 gentes. »
rectamente y con ortografía; aritmética; De Real órden. comunicada por dicho 
ordenanza general del ejercito; gramáti- Sr Ministro, lo traslado á V. E. para su 
ca castellana; conocimiento completo de conocimhmto y fines consiguientes Dios 
tas monedas, pesos y medidas castella- guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
ñas; tanto del sistema anterior como del de Juliode 1858 —El Oficial primero 
métrico, y manera de reducir los de uno I Juan de Lesea.—Señor......
á otro; nociones de teneduría de libros

opcional premio pecuniario, los indivi
duos del ejército (¡no se eiicueiilran ac- 
tiiaimente en sus casas con licencia tena-

Excmo. Sr ; EISr. .Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Director general 
de Artillería lo que sigue:

<S. M. la Reina (Q. 1) G ) se ha dig- 
-nado aprobar lo que V. i-i prop rae en su 
comunicación de í) del actual, resolvien
do en su consecuencia que las cargas para 
las armas portables de fuego sean en lo 
sucesivo las que marca la adjunta labia, 
arreglada al sistema métrico’ decimal; y 
que en su virtud los artículos 1.’, 2.°, 3 ", 
5.® y 12 del reglamento aprobado por 
Real orden de 17 de Agostod(i 1837 para 
municionar en liemj»ode paz à los cuer
pos del ejército, se entiendan redactados 
del modo que expresa el documento ad
junto.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dio^ guar
de á V, E; muchos años,. ^Iqdrid 20 ele 
.lulio de 1858.—El oficial jÿiïBero, Juan 
de Lesea.=Senor.

Tabla de cargas para las armas porláti- 
tiles de fuego aprobada por RenTórden 
de esta fecha.

Pólvora 
mode na

Gramos.

Pólvora 
antigua.

Crnm,(f^.

por partida doble, y contabilidad desús 
respectivas armas.

3 .* La junta de examen será presidí- I Número i Q.—Circular. 
da por V. E.ó un delegado de su auton- I
dad, y se compondrá de Jefes y Oficiales Excmo. Sr.: ElSr.^Ministro delia Giier. 
del mismo Cuerpo. I fa dice hoy al Dirceclor general de In-

4 .“ Finalmente, por lo que hace á fantería lo que sigue:
la declaración que V E. propone á fa- «He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
bor de los alumnos de la escuela del re- del expediente instruido en este Ministe- 
ferido CuerpQ, fiu,de,qp^,.j^^’an los que no acerca de la demarcación de las Pla- 
exclusivamente tengan ingresó en el mis- oas mayores de los Batallones provincia- 
mo, es la voluntad de S. M. que no se les de Enarca y Covadonga.
haga novedad en lo que previene el re- Y S. M., teniendo presente ¡as muchas 
glamento ánles c¡la(¡o.» y poderosas razones que en general yen

De Real órden comunicada por di- particular se oponen al bien del servicio 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa- I y de los pueblos para que puedan conli^ 
ra su conocimiento y efectos correspon- nuar como hasta aquí dichas Planas ma- 

A guarde á V. E. muchos yores, ya por ladesvenlajosajsiluaeíonto-
.Madrid 19 de Julio de4838.=El pografica de los puntos que ocupan, como 

Uncial prímeró, Juan de Lesea—Señor.. | porque las condiciones que reunen no sa
tisfacen en manera alguna las necesidades 
que de suye exigen aquellas, suscitándose 
de este modo quejas y reclamaciones que 
por su trascendencia no han podido me
nos de llamar la atención del Gobierno, 
se ha servido res Iver, despues de haber 
oido lo expuesto por la Comision mista, 
nombrada con arreglo á la ley. y confor
me con el dictó men emitido por las Sec
ciones reunidas de Guerra y Gobernación 
dél Consejo Real, que las Planas mayores 
de los Batallones provinciales de Luarca 
y Covadonga, ya mencioiadas, se trasla
den respectivamente á Cangas (Je Tineo y 
Cangas de Onis, únicos puntos que ia ne
cesidad y conveniencia à demostrado más

Número i í.-^Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha a? Director 
general de Artillería lo que sigue;

«S. M. la Reina (Q. D. G.} se ha ser
vido resolver, que durante la ausencia 
de V. E., con motivo de pasar á la fabri
ca de Trubia, se encargue del despacho 
ordinario de esa Dirección general de 
Artillería el Teniente general. Subins
pector del quinto departamento del arma, 
D. Juan Manlillade los Rios.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sp. íMiftislró, lo traslado áV. E. para 
suj conn^élofiieBÍO y fines consiguientes. 
Dios guarde á 'V. E. muchos 'años Ma
drid 49 de Juliode 1858:—El Oficial 
primero, Juan de Lesea.—Señor......

Núm. 44 -^Circular.

á propósito al mejor servicio, ínteres de 
los pueblos y hasta el de los individuos 
que pertenecen á dichos cuerpos.»

De Real órden., comunicada por dicho 
Sr, Ministro^ ló frasLido á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. E. muchos años.' Madrid 20 de 
Julio de 1838. —El Oficial primero, 
Juan de Lesea.— Señor.....

Excmo. Sr.. El Sr. Ministro de la

Fusil liso de percusión 
de cualquier modelo 

Idem id. de chispa de 
’ id. id. ..... .
Carabina id. de per

cusión para corne
tas, modelo 1831. 

Idem id. -¿de id. para 
la Guardia civil de 
caballería, modelo 
de 1833 .... .

Idem id. de id. y 17 
en libra, para ala
barderos . '. . . , 

Tercer, la I isa de per- 
cu.don, de cualquier 
modelo......

Idem id. de chispa, de 
id. id.................

Mosqueton id. de per
cusión, de id, id. .

Idem id. de chispa de 
id id.......... ...

Pistola id. de percu
sión, de id. id. . .

Idem id. de chispa, 
de id. id. .' . . .

Carabina rayada con
macho 
1840. 

Idem id.
1851 .

modelo

modelo de

Idem id., modelo de 
1855..................

Idem id., modelo de
1857 .......

Mosqueton id., mode
lo de 1852 . : .

Idem id., ,.^o(telo de
1836. . . .

Idem id. modelo de
1857.....................

Tercerola id , modelo 
de 1836 ..........

Idem id., modelo de 
1837................. 

Pistola revolvers, sis
tema Adans. ...

Idem id., id. Lefau- 
cheux . . .
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8

8

8
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7

o

1,5

4,5
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3,5
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12,5

10

8,5

8,5

8,5

10

8,5

10

7,5

5.5

5

5

.ti

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

0,9 pólv. de caza.

0,3 id. id.

Redacción llueva que^ segiin lo dispues
to en Real órden de esta .fecha, se da à 
los artícnlos 2.®, 3.®, 3'®\ÿ 12 del re
glamento aprobado por S: M en A l de 
Agosto de 1837 para municionar en tiem- 
pj de paz a los distintos cuerpos del ejér

cito.

Artículo 1.® Cada trimestre, pasada 
que sea la primera revísta dé Cortiisário y 
con arreglo à la fuerza que se acredite en

ella, se extraerán de lo.s almacenes dear, 
tilleria 290 gramos de pólvora, 6 balas v 

• 40 cápsula.s p< r cada soldado de cualquier 
I arma que sea, y que esté dotado con fusil 

de percusión o carabina de 15 en libra 
• mediante el correspondiente libramienió' 
I firmado por el Gobernador ó Comandahie 

de, la provincia ó plaza, puesto á coiifi. 
nuacion ‘del pedido, recibo de los Jefes 
principale.s de los Cuerpos, con separación 
en infantería por balJh^tÿ^y dG¡! certifica
do del Comisario en liæ exprese de la 
misma manera las plazas de fusil que han 
pasado revista.

AM. 2.“ . e extfaeran, ademas, con 
idénticos requGi^90 gramos de pólvo
ra, 10 balas y cápsulas,^ una vez por 
cada recluta de cualquier arma que use 
el referido fusiló carabina de percusión, 
haciendo con.-lar los que hubiese de está 
clase por certificación del Comisario, en 
la forran espresada en el artículo anterior.

Art 5 ° Los Cuerpos de cua'quier ar- 
ma que usen carabina rayada de infante
ría de cualquier modelo, pero siempre 
con los requisitos marcados, tendrán de
recho:

1 “ A recibir, en el término de seis 
meses, 100 cartuchos enbalados por arma 
(pie por primera vez se les entregue, con 
150 cápsulas.

2 .® A 580 gramos de pólvora, 2<i 
balas y 160 cápsulas .una vez porcada 
recluta que haya de u.aar esta clase de ar
mas.

3 .® Doscientos seseo la gramos de pól
vora, nueve balas y 75 cápsulas al trimes
tre por plaza

Art 5 ° Se extraerán también por tri
mestre y por cada soldado de cualquier 
arma que sea. dotado de mosqueton, ter
cerola ó- pistola li.^as ó rayadas, 170 gra
mas de pólvora, 6 bala.s y 40 cápsulas, y 
doble cantidad por cada plaza pile use dos 
dé estas armas de fuego: igualmente por 
cada recluta dotado con una do estas armas 
se podrán extraer por una vez 290 gramos 
de .pólvora, 10 .balas, y 40. pápenlas, y do
ble los que tengan dos, .-ujetámJose siem
pre á cuantos requisitos se señalan, de
biendo también facilitarse 100= cartuchos 
embidadi s con cada arma rayada de es
tas clases qiKi por-primera vez-.se entrer- 
gue á ¡os cuerpos con 150 cápsulas.
. En, la mis,ma franpas.e entregará á. los 
Cuerpos 50 cartuchos'embalados al recií ir 
cada pistola revolvers, de cualquier mo
delo, y 50 por ¡■isloFa ataño.

Art. 12. Si en lo*¡sucesivo hubiese al
gún cuerpo del ejército cjue tuvies n ar
mamento (le chispa, ?e ^tendrá, para re
clamar municioné^ á ('uánto señala el re- 
glaménto de ■1844 sobré el parlicuiar; en 
(d supuerto que las cantidades que en él 
se marcaban se reducirán á gramo.s, des
preciando los picos (fue uolleguen á 10 en 
cada cantidad de las señaladas por plaza.

Madrid 20 de Julio, de ,1858.

Nútn. a -Circular.

Excmo Sr.: EÍ.Sr Ministro de la Guer
ra dice con esta fecha al Capitán general 
de la Ma de Cuba lo siguiente:

«He dado cuenta á la Heina (Q D. G.) 
de la cart : de V. E , mira 1 035, de 18 
de Diciembre de ^.855, participando la 
llegada á esa Isla de cinco reemplazos, 
proçedçnks de la clase de .sustitutos, con 
reconocida inutilidad para el servicio, por 
causas al parecer anteriores á su embar
que en la Península, á donde dispuso V. E. 
luego que regresasen los que se encontra
ban en disposición de poderlo verificar, 
con arbegío á las disposiciones vigenteis.

Enterada s. M. y conformé con lo opi
nado sobre/este asunto en 31 de Marzo del 
corriente año por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, à quien tuvo por con
veniente oir, se ha dignado resolver, en 
cuanto al caso concreto de dichos cinco 
individuos, reducidos en el dia á cuatro, 
por fallecimiento de Blas Barro, «que lo.s 

-tres que ban regresado á la Península, Ra-
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il] Toris, Antonio Contreras y Jáiine 
Piiol. sufran un nuevo reconocimiento en 
i 8 cuerpos á que hayan sido destinados, y 
iff sí à consecuencia de él se lesdeclara- 
■Wililes por iguales defectos que los no 
I los en los reconocimientos que en esa 

la tuvieron lugar, :se les expida acto con- 
¡niio su üçiîiîcU absojula, y que igual 
'neracion se practique respecto á Ramon

'en ese'ejércilOj donde quedó: pero 
suesi» l2|nlo esio-.corao. alguno de los au- 
Liores, se hubiese .restablecido de sus 
loicncias v sé encontrase ahora útil para 
jservicioL debe extinguir en el regiraien- 
0 á que pertenezca el,tiempo de su cra - 
ÜPO que le résU; / _
; Tomando en íconfeidci-acion al propio 
iempo los perjuicios que la reproducción 
le casos semejantes ocasiona con frecuen
ta así al bien, del-servicio como al Teso ■ 
il’por el gasto que produce el sosteni- 
¿iilo y doble de trasporte de hombres, 
¡ayo ingreso en las filas no puede ulilizar- 
8 quiere S. M. qu*e se recuerde coa este 
¿livo lo que está mandado sobre el par- 
icular en distintas Reales órdenes, y se- 
ialailamenle en las de 2 5 de Octubre de 
^835 V 28 de Febrero de 1830. en,las 
cuales se prohibe lerminantemcntH la aJ- 
iflidon y embarque de todo recluta que 
resalle inútil: que cuando por esta razon 
leba suspen terse la salida para lltramar 
leakun individuo, se instruya sobre las 
ausas de su inutilidad la correspondiente 
lumaria, yse susp^nda su licencirimienlo, 
iiasla que se disponga de Real órden, co- 
k previene la de 6 de Agosto de 18o6; 
pe si á pesar de tales precauciones He
laran á presentarse en los dominios de 
Íllramar reemplazos inútiles, por causas 
anteriores â su embarqie, se continúe 
procediendo en los términos prescritos en 
¡as Reales disposiciones de 28 de Junio y 
6 (le Diciembre de 18o7, en que se man
da qué regresen <0 la Peninsula y se dé 
cuenta docu-mentadade-los motivos de su 
inutilidad por el Gapitan general respecti
vo, á lin de exigir á quien corresponda la 
responsabilidad pie haya coolraidó al tiem
po de admitirlos, reconocerlos ó embar- 
Carlos, medida á que no ha hab do lugar 
en el caso presente, por circunstancias es- 
pecialt's: es finalmente la voluntad de S. 
5!., que el reconocimiento que deben su
frir endos depósitos de bandnra y embar
que los individuos de todas las proceden- 
Bias que en ellos tengan entrada, se prac
tique en lo sucesivo por dos facidtativos 
castrenses, donde los hubiere, en lugar de 
uno, como al presente se verifica, y que 
cu los cerdficados de utilidad expedidos á 
consecuencia del reconocimiento, se ex
prese por lo que los teclulas declaren ó en 
'¿líos se observe, si en. determinadas cir- 

(luostahcias han pailecidó dolencias gra
bó están sujetas á accidentes que afec
ten su aptitud física para el servicio de 
as armas.))
' De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V E. para su 
conocimiento y fines consiguientes, dios 
guarde à V, E. muchos años. .Madrid 20 
de Julio de 1838.—El Oficial primero, 
Juan de Le.^ca —Señor.....

o la 
ZOS, 
con 
por 
lar- 
. E. 
ra- 
3ar. 
L 
3pi- 
del

I de 
on- 
, en 
neo 
Iro, 

! los 
Ra

j !VAm. iO.=CirGtilar.
Î
; Exrmof Sr : El Sr. Ministro de la Guér
ît, con fecha 28 del actual, dice desde 
l^ftual Teniente general l). Antonio Ros de 
)lañó, Ri ector general de Infantería, lo 
Íiié.í^fgUé: ■
, «Habiéndose dignado S. M la Rema 
toBced^r á" V'. íT; sU'RéárpéTmfso^^aTTaú ■ 
eutarse de Madrid, se ha servido aulori- 

íUr,:para.(H despacho ordinario de los asun
tes de esa Dirección general, al Brigadier 
ti Tomás Cervino, Secretario de la mís- 
toa.))
• IWlleal órden] comunicada por dicho 
Sr. .Ministro, lo traslado á V. 'E. para su 

I conocí miento y efectos correspondientes, 
fhos giiacde á V. E. mochos aSos. Madrid

30 de Julio de 1838 «El Oficial primero, 
Juan de Lesea.—Señor....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—IVegóciado l .“

La Real órden de 10 de Enero de 1836 
dispuso que los regulares exclaustrados 
que lo solicitaren pudiesen incorporar en 
las' Universidades del Reino los estudios 
que tuvieren hechos en sus respectivos 
institutos religiosos, no fi,ando tiempo al
guno para ejercitar este derecho. Fué, no 
ob.slanle, limitado posteriormente, seña
lando al efecto un plazo de seis meses, á 
contar desde 6 de Noviembre dé 1848, 
con el fin de corlar abusos, y suponiendo 
que renunciaban á tal bénéficia las p leo
nas que habían dejado pasar 12 años sin 
aprovecharse-de él. Varias, sin embargo, 
han recurrido últimamente alegando no 
tener noticia de aquellas superiores dispo
siciones, ó haber carecido de recursos pa
ra proseguir su carrera.

Y S. M. la Reina (Q I) G.), anhelosa 
de conciliar co i los (le! Estado los intere
ses de los particulares,, se ha dignado 
abrir un nuevo y último plazo hasta fin de 
año para presentar y admitir solicitudes 
de incorporacifin de estudios hechos en lós 
conventos religiosos al tenor de la expre
sada Rea! órden de 10 de Enero de 1836.

D(3 la de S. M h» digo á V. S para su 
inteligencia y efe los consiguientes Dios 
gua'de á V. S. rauclms años. Madrid 10 
de Agosto de 1838 —Corvera -=Sr Rec
tor de la Universidad de—

Obras piíblicas. —Reales órdenes.
limo. Sr.: S M.taikína (Q.D.G.), 

en vista de lo solicitado por D. Ma
nuel Villanova y Martínez, vecino 
de Huesca, se ha dignado autorizarle 
para verificar (tn el término de doce 
meses los estudios de un canal de 
riego que, tomando las aguas del rio 
Flumen fertilice los términos de di
ferentes pueblos situados á la iz
quierda de dicho rio; bajo el concep
to de que por esta autorización no se 
le da derecho á la concesión defini
tiva de las obras, sino se estimase 
conveniente, ni á indemnización de 
ninguna clase por los trabajos qu-e 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1838.—Cor- 
vera. =Señor Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
-Reina (Q. D-. G.)’á"tsr instancia derD. 
Francisco Mestres y Pujol, vecino 
de Barcelona, ha tenido á bien con
cederle la próroga de 12 meses ()ara 
terminar los estudios de inrcanal de 
riego que está verificando en las pro
vincias de Zaragoza y Huesca en 
virtud de ¡a autorización que le fué 

, .por Real órdon de- 2S- de 
Agosto do 1837.

De Real órdpn .lo digo á V. 1. para 
su .inteligencia y efectos consiguien
tes Dios guarde a V. I. muclKjs años. 
Madrid O de Agosto de 1838,F=Cor- 
vera.=Seáor Director general de 
Obras públicas.

INSTITUTO DE 2.’ ENSEÑANZA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gaceta de Madrid del 11 
del actual se publica la Real órden 
siguiente:

«Debiendo publicarse dentro de 
breves dias el arreglo de estudios ge
nerales y de aplicación de 2." ense
ñanza, asi como el de asignaturas de 
las Escuelas Normales de maestros de 
instrucción primaria, la Reina (Q. 
D. G.) se ha servido disponer, que 
celebrándose los exámenes de ingre
so y los estraordinarios del presente 
curso en la segunda mitad del mes 
actual, como ordenan las disposicio
nes vigentes, se suspenda la matrí
cula hasta que, publicado que sea el 
indicado arreglo, pueda hacers'" se
gún sus prescripciones »

V envista déla precedente Real 
disposición se suspende la matrícula 
que estada anunciada del 13 al 31 
del actual, hasta que el Gobierno de 
S. M. disponga lo qué tenga por con 
veniente acerca del particular; ad
virtiendo sin embargo que los exáme
nes de instrucción primaria para in
gresar en primer año, y los extraordi
narios para los de tercer añcí de en
señanza doméstica como también los 
extraordinarios para los suspenso.s 
en cualquier año de la segunda en
señanza, .-e celebrarán en este Insti
tuto en los dias del 13 al 31 del ac
túa!, según estaba anunciado y según 
se previene también en la prece
dente Real disposición

La que para conocimienlo de los 
padres g alumnos de este Instituto 
se publica por medio del Roletin ofi- 
cial. Logroño 13 de Agosto de 1858, 
= El Director, Julián Orodea.

Los alumnos de este ¿Instituto que 
se espresan á continuación, pueiien 
presentarse en el Establecimiento por 
sí o por persona competentemente 
autorizada, y recoger los títulos de 
Bachiller en Arles que ha remitido el 
Sr. Rector de la Universidad de Za
ragoza

Alumnos cuyos íílulos obran en el 
Establecimiento.

D. Miguel Perez.
, Cesáreo Fernandez 

José Salaya.
Jacinto Rmz. 
tjriacn Oñatc. 
Angel igualador. 
Tiburcio Gutierrez.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín para conocimiento de los in
teresados. Logroño 13 de Agosto de 
IS58.—EI Director, Julian ürodea.

•GOBIERNO :;E LA PROVINCIA DE 
SORIA.

' Anuncio.

H’abíéhdósé'dé proceder á la costruccíon 
de una Cárcel de partido en la villa de A- 
greda, provincia (le Soria, y aprobaílos por 
Real ()rtlen de 24 de Mayo del año último, 
el plano y presupuestos de las obras, ten- 

I drá lugar un 2." remate de ellas, el Í.° de

Octubre de! presente año y hora de las 12 
de su mañana, verificándose eri este Go
bierno de provincia, y á tajez ante el Al- 
ca’ue de la citada villa de Agreda en la 
Sala Consistorial de la misma. El placo 
de las obras se hallará He manifiesto en la 
Secretaría de e.sle Gobierno, y en la mis
ma y la del Ayuntamiento de la villa de 
Agreda lo estará también el pliego de con
diciones. Las proposiciones se presentarán 
en las respectivas Secretarías durante la 
primera media hora de la subasta y en 
pliegos cerrados, arreglándolas exacta
mente al adjunto modelo

Hasta la apertura del primer pliego po
drán los interesados manifestar Ia.s dudas 
que se les ofiezcan, ó ped:r las esplicaciu- 
ne.s necesarias, mas de ninguna manera 
despues de habierto ya. Si resullasen dos 
ó mas proposicione.s iguales ya sea en este 
Gobierno de provincia, ya ante el Alcalde 
de la villa de Agreda, se precederá á nue
va licííacion oral por espacio de diez mi- 
n'.’íos, pero tendrá >oio lugar entre los 
au Iones de las mismas propo.’síciones igua-

. i asimismo hubiese la propia igual
dad entre el remate que se celebre en es
te Gobierno y ante el Alcalde déla villa 
de Agreda, tendrá Rugar otro en el pri
mero y se. anunciara .con la debida antici
pación, para que los aulores de las pro
posicione.s iguale.s puedan comparecer por 
sí ó por medio de apoderados. Soria 10 de 
Agosto de í838.=El Gobernador Jinteri- 
no, .tuan;Anlonio Pinilla,

MODELO DE PROPOS/ClONES.

D. N. N. vecino He....  enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Agosto 
último, para la subasta de las ¡obras de 
una (airee! en la vida de Agreda, provin
cia de Soria, y de sus condiciones econó
micas, se compromete á lomarlas á su 
cargo, con estricta .sujeción á !a.s mismas.

(Aqui la,< proposicione.s )

Parte no oficial.
ANUNCIOS.

La persona á quien le fal
te un perro de caza, pinto, 
de dos cuerpos, que en eldia 
de ayer se vino con un caza
dor de esta Capital desde la 
jurisdicción de Albelda, pue
de presentarse en esta redac
ción donde darán razon del 
sugeto en cuyo poder se ha
lla. Logroño 16 de Agosto 
de i858.

ESTABLEGIMÍE^TO 
DE GBÁBAD» DE SELLOS EN BBOiSÉE 

né JOSÉ PEREZ.
Soportales núm.31. —Logroño*

Don José Perez, grabador de se-
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líos, tiene establecido su taller en los 
soportales de esta Ciudad número 5 Î. 
en el que ejecuta lodo género de 
grabados bajo precios sumamente mó
dicos Ofrece á las personas que ten
gan á bien valerse de sus conocimien
tos, ejecutar su obra con toda perfec
ción- advirliendo, que habiendo ad
quirido abundantes materiales, pue
de hacer una rebaja de 10 rs. vn. en 
cada sello de los que se le encomien
den; por manera, que los que antes 
costaban 80 rs. vn, se darán por 
70, con caja, tinta y esplicacion del 
modo de usarle; y si loman solo el 
sello por 60 reales vellón.

, Los Ayuntamientos, Alcaldes, Jue- 
cës de Paz, particulares y demas 
Corporaciones, los Sres. curas Pár
rocos que gusten servirse de sus co
nocimientos en el arle, no necesitan 
mas que mandar la inscripción que 
haya de ponerse, el nombre de la 
parroquia, el del sanio ó las armas 
que hayan de fijarse en el escudo; y 
al momento serán complacidos en su 
encargo con la mayor perfección 
siendo el Aporte para su remisión de 
cuenta del artista Si alguna Corpo
ración careciese de fondos por el 
pronto para satisfacer el coste, espe
rará un tiempo determinado á resar
cirse de su trabajo.

También se hacen ¡niciale.s para 
sellar cartas con lacre, asi como to
da clase de láminas para imprentas, 
de cualquier modo que se le encar
guen. El pedido se hará al citado Pe
rez con las esplicacioues necesarias.

gente con el Real decreto y las tarifas; las. 
demas disposiciones sobre presupuestos, 
y una tabla alfiibéliea que hace doble
mente út 1 este libro.

Se remite por el correo, franco el por
te. á los que manden 8 rs. en libranza ó
sellos. Se vende en Madrid en los 
que se suscribe al Diccionario.

punios

Cuentan ESïHRSBcipales ó sea 
nociones generales sobre contabilidad 
municipal y sobre formación de cuenfas 
por los Alcaldes, depositarios y secreta- 
rios-intervenlt.)re.s de los fondos munici
pales, y los respectivos funcionarios de la 
Reneficencia municipal con 59 inotle- 

para su completa instrucción.
Los siiscrilore.s á El Consultor en el cor

riente año, reciben las cuentas municipa
les como parle dé la Suscricion. Los no 
suscrilores pueden adquirirlas librando !0 
rs ; o 22 sellos, y se les remiten franco el 
porte à correo visto.

Cualquiera de las obrilas anunciadas ó 
todas ellas saa sirven á correo visto á los 
que remitan el importe que se fija por me
dio de libranza ó sellos en carta dirijida 
con este sobre. --Consultor de Ayunta- 
mientas. A Don Marcelo Martínez Al
cubilla, Director del mismo —.Madrid.— 
El importe adelantado, pues de otro modo 
no se sirven los pedidos. Cuando se re
mitan sellos ¿deberá certificarse la carta 
para evitar su eslravío. En las libranzas 
no hay este inconveniente, pues no son 
pagadas mas (¡ue à la persona encargaila 
por la Redacción para cobrarlas yícon el se
llo de la misma, de modo que en crso de 
eslravío se pide un duplicado.

Además de la co'eccion de El Consultor 
corespondiente a 1837, que se anuncia en 
otro lugar, hay también ejemplares de las 
colecciones de 1834, de 18.33 y de 1836.

Los que gusten adquirir estas cole, 
librarán 50[rs. porcada año.

AVISO INTBRBSAIIL

Agencia General para 
da clase de negocios en Jj 
drid y demás puntos, 
Reino. Dirigirse á las oí 
ñas de la Mutualidad y 
Tutelar en Haro, calle 
San Agustin numero 24.1 
las mismas oficinas se gj 
sobre los principales puní 
de la Península y la Cór

/

/

1 abSa MÍasáptíea de los servi
cios periódicos de los Alcaldes y Ayunta
mientos.

Esta gran tabla que á regalado à los 
suscrilores la Redacción de El Consultor, 
contiene esplicados cuidadosamente y con 
el mayor esmero lodos los servicios de los 
Alcaldes y Ayuntamientos en los doce 
meses del año. Es muy útil en todas las 
Secretarías municipales y se remite á 
vuelta de correo á los que manden 8 rs. 
en libranza ó s dios do franqueo A los que 
manden 12 rs se le remiten dos ejempla
res. Pidiendo seis ejemplares se librarán 
solo á razon de 4 rs. cada uno. Adverti
mos que no debe confundirse esta labia 
con el cuadro que ha publicado el Sr D. 
M. í* Q. El nuestro no ha sido recomen
dado por el Gobierno, ni lo hemos solici
tado.

EL PORVENIR RE LAS FAMILIAS.
COlPAlH GENERAL ESPAÑOLA IIE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA

CaphaLinipuesío.

150.838,400 rs. vn. Para capila- \\
il

¿es hasta de hJayo 
f/^ 1838.

100.059,410 rs. vn. Para rentas 
hasta 31 de Julio de 
1857.

E^epógito en el Batieo de 
Lspaña.

Por los capit ajes rs. vn.
56.734,01

Por las rentas rs. vn. 38.000,01
GARANTIA ADMINISTRATIVA.

De SU gerente La Union.
32.000,0(1

La Jimia provincial do vigilancia la componen los cinco Sn t
*^ocios cuyos nombres figuran á conliiiiiacioa.

llanual de Las atribsieSones 
de los Jueces de paz, ó sea tratado teórico- 
práctico del personal de dichos juzgados, 
de los negocios de que deben conocer y 
del modo de proceder en ellos-, con formu
larios para los ados conciliatorios, juicios 
verbales, ejecución de las sentencias y de 
lo convenido en la conciliación, abintesía- 
tos y testamentarias, cuentas biparticio
nes, deslindes, emplazamientos, depósitos, 
etc. y un minucioso Arancel de los dere
chos de los Se -retarios^porteros y peri
tos, por D. Marcelo Martinez Alcubilla.

Quedan pocos ejemplares de la 2.® edi
ción de esta obra, la cual se hizo en el año 
último corregida y aumentada con los arti
culos leslualesde la ley del enjuiciamiento, 
con varias Reales órdenes, y con las circu
lares de las Audiencias de,Valladolid, Gra
nada, Valencia y Burgos, adaramlo algu
nos puntos 'Sobre la jurisdicción de los 
Jueces de paz. Véndese en Madrid en los 
mismos punios que se suscribe al Diccio
nario á 10 rs., y se remite por el correo 
franco el porie á los quepibren dicha can
tidad ó manden 22 sellos de franqueo de 
cuatro cuartos.

Bnstracciones y motlelos’papa 
formar los expedienles justif cativos de las 
pérdidas ó daños ocasionados por pedris
cos, inundaciones úotra calamidad extra
ordinaria en las cosechas ó ganados.

^ilBaniial aíc aprcuiiosi «le pvi- 
mero, segundo y tercer grado contra pri
meros conti ibuyentes: ósea medidas coac
tivas contra contribuyentes morosos, con 
modelospara la instrucción de expe
dientes.

ele expediento para 
acordar tu repnracion de intrusiones re
cientes en fincas del común ó de ipropios.

S3stadÍ!4íiea: C'onso general do 
la población de la Península é Islas aya- 
ceníes en lS.o7, formado por li Comisión 
de Estadística del reino.

Estos cuatro asuntos forman un tomilo 
de 112 páginas en 4.“ mayor|y se remite 
por el correo franco de porte á los que 
libren b rs. ó manden once sellos de fran
queo de cuatro cuartos.

D. Leonardo de Viar... Presidente.
D. Lorenzo Caslroviejo. 1
D. Juan del Pozo......... ' Vocales.
D. Eélix Martinez........ )
D, Eustaquio Llórenle . Vocal Secretario.

SUB-DIRECTOR PRINCIPAL, i;0N JUAN GARCIA HE ARAOZ.

Esta Gran Compañía Nacional 2,A WXGá, que, ademas de cuantas gais 
lias pueden darse, presta la especial de 52 000,000 de reales vellón, de su! 
rente La Union, que responde en lodo tiempo de los fondos entregados ’por los i 
cios, admite toda clase de seguros sóbrela vida, desde 100 rs. anuales basta I 
mas crecidas sumas, con ó sin riesgo de perder la.s cantidades entregadas.

El Po venires una CAJA de AllORROS para la formación de capitales país 
vejez.=üoles.—Asistencias para estudios «RedencioL-del servicio militar.= 
go insensible de deudas.«lientas vitalicias.—Jubilaciones, etc. etc.

Susconvinacionesse dividen en líenlas de supervivencia, Rentas viluLï,», 
fétidas, Rentasen caso de muerte y Rentas sobre una sola cabeza, ó sobre 
basta el ú'limo fallecimiento, en las vitalicias inmediatas.

R

?

(alicias

El resultado de las suscriciooes es mayor cuanto mas dure el empeño y la el 
diste nías del término medio de la vida. Depende también de la importancia 
la cantidad, y si la entrega se hace de una sola vez, todavía aumenta exiraori 
nariamenle.

PRODUCTOS EN LA PRIMERA LIQUIDACION.
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LegísSacion administra ti va vi- 
gente, y Real decreto é instrucción de 
consumos.

Esta obrita forma un tomo de 188 pagi
nas en 4.® mayor. Es ulibsima á los mu
nicipios. Contiene la ley de Ayuntamien
tos vigente y el Reglamento para su eje
cución anotados con las disposiciones acla
ratorias; las leyes de Diputaciones, Conse
jos y Gobiernos de provincia, la del Con
sejo Real; la Instiuccion de Contabilidad 
municipal; fel Real decreto dando reglas 
para hacer efectivos los créditos contra 
Ayuntamientos; el de 1830 sobre procesa
miento de empleados; la Inslriíccion de 
arbiliios municipales; la de consumos vi-

ADVERTENCIAS GENERALES.

Los señores que estén adeudando al
guna cantidad por suscricion á El Con
sultor de años atrasados tendrán la bon
dad de remitirla en libranza ó sellos ó 
mandarla pagar en la administración ¡del 
periódico, calle de la Bola, número 3, en 
Madrid, pues asi lo exige la buena fé y 
la correspondencia recíprocri con esta Ke- 
daccion que está dispuesta á -emplear 
inmediatamente (sin que pueda ni deba 
dilatarlo por mas tiempo) toda clase de 
medios ligílimos para realizar sus crédi
tos.

Número 
de la 

póliza. Vecindad.
Imposi

ción.
Productos 
efectivos.

563

7

D. Pedro Cuñon Prada . ... , .

D. Florencio Martinez de Pinillos. .

Lena.

Calahorra.

400

1.500

1.004,25

2.192,19

Se dan prospectos gratis y cuantas explicaciones y aclaraciones puedan apri 
cer las personas que deseen .suscribirse, en la Subdirecion principal cstablecitlai 
Logroño, Rotula del [Muro, núm. 9, cuarto 3.” y por los representantes auxilian 
D. Guillermo Martin Galan, D. Juan Perez de Azpillaga, D. Pedro Amor 9.1 
lipe Mesonza, D. Joaquin Gil, D. Felipe Gil, D. Luis San Martin, D. Mano 

j Cruz Diaz, p. Norverlo Salar, D. Tomás Uzuriaga y D. Alfonso Martinez i
Pinillos, residentes en las cabezas de partido l

LOGROÑO. IMP. DE RUIZ. I
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